
LA REUTILIZACION DE LAS
AGUAS RESIDUALES

^y ,^ ^., .. ^^ ^ z^. A^ .^ .^^ ^ ^.. _
RAFAEL A. HARO RAMOS.
JACOBA LOPEZ DIAZ.
Biólogos de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

MINISTERIO DEAGRICULTURA PESCAYALIMENTACIÓN

SECRETARIA GENERALTECNICA



LA REUTILIZACION
DE LAS AGUAS RESIDUALES

INTRODUCCION

Como es bien sabido, el agua es un rec^u-so natural escaso e im-

prescindible para el desarrollo de la vida en nuestro planeta. Los ríos,

embalses y ac^úferos subterráneos constituyen los puntos de abaste-

cimiento de aguas potables para las poblaciones, así como ftientes de

utiliaación para otros usos. Sin embargo, ]os cursos naturales de las

aguas tambien son utilizados como medio de evacuación de las

abuas residuales. Este hecho plantea una serie de problemas que se

agravan en aquellos casos e^^ los que la concentración de la pobla-

ción en grandes núcleos urbanos, origina la producción de enormes

cantidades de efluentes, capaces de provocar graves alteraciones en

los medios en los que son vertidos.

Cuando el volumen de vertido es escaso, la capacidad autodepura-

dora de las aguas receptoras puede eliminar dicha containinación,

pero si el vertido supera dicha capacidad se producen situaciones

que en el peor de los casos acaban prácticamente con la vida ac^iáti-

ca. Además, constituyen un riesgo sanitario importante para aquellas

personas que entren en contacto directa o indirectamente con dichas

aguas y, por tanto, un riesgo para la salud pública en general. Preci-

samente uno de los riesgos más directos es el empleo involuntario

de aguas residuales, mediante la utilización para abastecimiento de

ríos y embalses que puedan estar conta^r^inados aguas arriba por

otras colectividades.

A todo esto hay que añadir el contínuo desarrollo de la industria,

lo que origina el awnento de la contaminación de origen industrial,
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Fi^. i.- Las b randes depuradoras convencionales suponen elevadas inversiones ecun^í-
micas, tanto de instalación como de mantenimiento. E.D.A.R. San Jerónimo (Sevilla).

que en algunos casos producen efluentes con componentes químicos

tóxicos, lo c^ue agrava la siCuación si la comparamos con la produci-

da por efluentes de origen doméstico.

En este contexto, la reutilización de aguas residuales supone una op-

ción a tener en cuenta en los planes de ordenación de los recursos hí-

dricos, por las ventajas que presenta respecto a los siguientes aspectos:

- Utilización más racional de los recursos existentes, pe ►-►nitiendo
conservar para el abastecimiento las aguas limpias, puesto que
su garantía es elemento fundamental de calidad de vida.

- Mejora de las condiciones higiénicas del medio, dismi ►^uyendo
la contaminación provocada por los vertidos directos de aguas
cesiduales sin t ►-atar.

- Aprovechamiento de los nutrientes contenidos en estas aguas,
contribuyendo a la mejora de los suelos y a la reducción del con-
sumo de abonos artificiales.
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La presente publicación, elaborada básicamente a partir de] Informe
Técnico n° 778 de la OMS, pretende dar a conocer una visión global de
las posibilidades de reutilización de las ag^ias residuales, pero planteada
desde ^ina perspectiva sanitaria, puesto que el efecto que puede originar
sobre la salud pública constituye Lu1o de los inconvenientes principales
y un factor que viene provocando el rechazo inicial de estas pi-ácticas.

CONSIDERACIONES SOBRE EL APROVECHAMIENTO DE
LAS AGUAS RESIDUALES

Para comprender con facilidad lo que se quiere expresar es nece-
sario comenzar diferenciando algunos conceptos que serán utilizados
a lo largo del texto:

- A^uas residuales domésticas: Aquellas que se generan exclusi-
vamente por las actividades domésticas, estando libres de conta-
minantes industriales o tóxicos.

- Aguas residuales industriales: Aquellas que se originan como
consecuencia de la actividad industrial, pudiendo estar contami-
nadas por agentes tóxicos o peligrosos.

- Aguas residuales urbanas: Aguas de origen doméstico y de la

red municipal de alcantarillado, qLie no contienen cantidades

apreciables de efluentes industriales.

- Aprovechamiento (=Reutilización): Práctica que se aplica a

aquellas aguas que, habiendo sido ya empleadas para el abasteci-

miento, son utilizadas para otros usos, antes de su vertido a cau-

ce público o al mar.

Los posibles riesgos derivados constituyen el inconveniente más
importante de la reutilización de las aguas residuales. Sin embargo,
estos riesgos pueden reducirse al mínimo con una planificación efi-
caz y, de hecho, así viene siendo planteado desde hace años por dis-
tintas instancias internacionales implicadas en el tema. La Organiza-
ción M^indial de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), enri-e otras,
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Fig. 2.- Las aguas residuales brutas
deben ser sometidas a los tratamientos
oportunos antes de su reutilización.
Planta Experimental de Carrión de los

Céspedes (Sevilla).

consideran las aguas residuales como un valioso recurso que puede
y debe ser empleado siempre que sea posible.Tales planteamientos
son ya recogidos por la legislación comunita ►-ia y forman parte del

espíritu de nuestra actual Ley de Aguas (1985) que, bajo la concep-

ción del agua como un recurso unitario, escaso y susceptible de usos

sucesivos establece las condiciones básicas de su reutilización.

La reutilización de las aguas residuales es una práctica especial-

mente indicada cuando se h-ata de efluentes de origen doméstico, pu-

diendo ser aplicada igualmente en las aguas residuales w-banas que

procedan de núcleos con escasa presencia industrial o, en su caso,

con vertidos industriales exentos de componentes químicos. Tampo-

co son utilizables los efluentes con alto contenido en sales (salmue-

ras) o con presencia de metales pesados y/u otros productos tóxicos,

dado que a la larga ocasionan problemas por su acumulación en el

medio. En esta publicación nos referiremos exclusivamente a] apro-

vechamiento de las aguas residuales urbanas depuradas.

Cabe señalar, finalmente, las óptimas condiciones (climatoló^icas,
socioeconómicas, ete) que concurren en la mayor parte del territorio
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español para la aplicación de tecnologías de bajo coste en la depura-
ción de las aguas urbanas. Ello hace que la reutilización de aguas re-
siduales tratadas par estos medios, constituya una solución real y eco-
nómicamente factible a algunos de los problemas que la escasez y la
contaminación de las aguas viene planteando en los últimos años.

TIPOS DE APROVECHAMIENTOS

La reutilización de las aguas residuales, especialmente en la agri-

cultura de zonas áridas y semiáridas, se ha incrementado en los últi-
mos tiempos, constituyendo una práctica habitual por la escasez de

agua, la necesidad de ampliar la producción y la economía que supo-

ne en fertilizantes.

Además de su uso para riego de cultivos, las aguas negras pueden
emplearse para riego de aonas verdes, acuicultura, industri^, recreo y
otros aprovechamientos, tales como los usos municipales o la infil-
tración en el terreno (Tabla 1). No obstante, en lo sucesivo se hará
especial hincapié en el uso para agricultura, dado que constituye la
opción más frec^^ente y la que requiere mayor consumo de agua.

Aguas
Pluviales

Riego

Acuicidtura

Aguas residuales
domésticas

^^
Aguas residuales

urbanas
Uso recreativo

hidustria

Otros usos

C

{

Agricultura

Zonas verdes y
silvicultura

Inyección
subterr4nea

Usos municipules

Tabla. I .- Principales opciones en la reutilización de aguas residuales
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Riego en agricultura

EI riego de cultivos mediante aguas residuales en bruto previa-

►nente diluidas constituye una práctica antigua y común en muchas

regiones de nuestra geografía, aunque habitualmente se realiza sin

las necesarias garantías sa ►^itarias. Este aprovechamiento agrícola

t►barca el riego de huertas, viñas, forrajes, cultivos de producción de

fibras y semillas, cultivos para consumo después de su elaboración y

cultivos de consumo en crudo.

En dete ►-►l^inados países las aguas residuales se vienen utilizando desde

hace tiempo pa►-a el riego de grandes extensiones de cultivos de diversa

índole. Algunos de los ejemplos más representativos son los siguientes:

- EE.UU. es uno de los p^íses con mayor experiencia en aprove-

chamiento de aguas residuales. En 1980 ya existían en f^ ► nciona-

miento más de 3.400 proyectos para reutilización en regadíos.

- Las aguas de la ciudad de Méjico se están utilizando para regar

80.000 has. de alfalfa, maíz, cebada y avena, estando prohibida

Fig. 3.- Los filtros verdes obtienen re^ultados satisfactorios cn la depur^iciGn de

aguas residuales. P.E. Carrión dc los Céspedes.
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su ^itilización para los cultivos de verduras y todo lo que tenga
contacto directo con el suelo.

En Túnez también se aplica la selección de cultivos y el procesa-

do de las aguas negras mediante un trata^niento biológico secun-

dario convencional, siendo utilizadas para regar varios millares

de htis. de cítricos.

Israel, país pionero en estas actividades, ha puesto en funciona-

miento muchos proyectos de riego que han permitido utilizar

más del 70% del volumen total de efluentes con origen urbano,

aplicando igualmente la restricción de cultivos (algodón y forra-

jes) y la depuración parcial de las aguas mediante un tratamiento

mínimo en estanques de estabilización.

En Kuwait se aplican tecnologías tales como la filtración rápida

en arena, la claración y el tratamiento convencional de las aguas

negras, siendo empleadas para el riego de c^impos cercados que

son administrados por compañías privadas.

Riego de zonas verdes

Dado el nivel actual de consumo de agua, progresivamente se está

incrementando la utilización de efluentes para campos de golf y jardi-

nes. Esta práctica tiene especial relevancia en las zonas costeras, don-

de la proliferación de dichas áreas está ocasionando en muchos casos

sobreexplotación de los acuíferos, lo que unido a la intrusión marina

genera dificultades en el suministro de agua de consumo público.

También se debe incluir en este epígrafe el uso de las aguas resi-

duales en silvicultura, lo que implica amplios beneficios ambienta-

les, sobre todo alrededor de las grandes ciudades.

Acuicultura

La reutilización de las aguas residuales para el cultivo de peces y

plantas acuáticas es una práctiea realizada con firecuencia en Asia,
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Fig. 4.- Los campos de golf suponen medios excelentes para el aprovechamiento

de etluentes urbanos.

especialmente en la India. En países em^opeos está menos desarrolla-

da, destacando Alemania donde se obtienen resultados satisfactorios

sometiendo las aguas residuales a aireación y posterior dilución con

agua de río.

La principal especie cultivada es la carpa común y el objetivo fun-

damental de la actividad es el aprovechamiento por parte de las plan-

tas de los nutrientes incluidos en los efluentes, que a su vez son utili-

zadas por los peces.

Industria

Aunq^^e no es una práctica muy extendida, las aguas residuales

plleden ser empleadas también como sistema de refrigeración, sien-

do utilizadas asimismo en cualquier proceso que no requier^ agua de

excelente calidad.
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Uso recreativo

Las aguas residuales pueden ser utilizadas como aporte de a^ua a
lagos con fines estéticos, para navegación deportiva, pesca e inclliso
natación. La realización de Llna u otra actividad estará en función del
tratamiento a que sean sometidas, siendo tanto más exigente respec-
to a la calidad bacteriológica cuanto mayor sea su posible incidencia
en la salud de la población. En el caso de la natación y el baño, de-
berán cumplirse las características especificadas en el R.D.734/88,
por el que se establecen narmas de calidad de las aguas de baño.

Otros aprovechamientos

Además de los descritos, las aguas residuales pueden tener otros

usos tales como los aprovechamientos municipales (riego de calles,

arcenes, etc.) o la inyección subterránea en acuíferos con el fin de re-

peler la intrusión marina o de aguas salobres. Esta última técnica se

ha desarrollado especialmente en Israel.

Fig. 5.- Depuración de aguas residuales mediante cultivo de lentejas de agua
(Lemna sp.). P.E. Carrión de los Céspedes.
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ASPECTOS SANITARIOS DE LA REUTILIZACION DE
AGUAS RESIDUALES

Antecedentes

La alta concentración de organismos patóge^^os contenida en las
aguas residuales urbanas (bacterias, virus, protozoos, helmintos) las

convierte en un inagnífico vehículo de enferinedades ti-ansmisibles.

Sin embargo, conscientes de que su utilización en la agricultura es

una pi^áctica habitual en muchos países del mundo, y de sus implica-

ciones sanitarias, a finales de 1971 la Organizacióu Mundial de la

Salud organizó una Reunión de Expertos sobre Aprovechamiento de

Efluentes y elaboró unas directrices sanitarias para la reutilización

de las aguas residuales urbanas. Estas directrices, basadas funda-

mentalmente en criterios microbiológicos, centraban sus objetivos

de calidad en conseguir un efluente lo más aséptico posible, estable-

ciendo para ello normas estrictas.

En la actualidad existen pruebas epidenliológicas suficientes de-

que el riesgo real relacionado con el uso de aguas residuales U^atadas

ei^ agricultura es mucho menor de lo previsto y que, por tanto, no es-

tá justificada la aplicación de normas tan restrictivas como las esta-

blecidas por la OMS en 1971. En efecto, numerosos estudios epide-

miológicos aportados por destacados expertos en el tema corroboran

esta tesis y, en base a ello, la OMS elaboró en 1989 unas nuevas di-

rectrices con criterios más realistas y permisivos.

Pruebas epidemiológicas

El análisis de todos los estudios epidemiológicos disponibles a ni-
vel mundial sobre el uso de aguas residuales en la agricultura,
permitió a diversos autores (Shuval y otros) llegar a las siguientes
conclusiones:

1) El riego de cultivos con aguas residuales sin tratar c^usa un nu-

mero excesivo de infecciones por nemátodos intestinales,

tailto en consu^nidores como en agricultores, en aquellas regiones

ll



donde son endémicas. Este hecho no se constata cuando las
aguas han sido sometidas a un tratamiento ordinario (sedi-
mentación primaria, tratamiento biológico y sedimentación
secundaria).

2) Determinadas enfermedades infecciosas (como el cólera y las
fiebres tifoideas) pueden transmitirse mediante el rie^o de ver-
duras con aguas resid^iales sin tratar.

3) El pastoreo de ganado en praderas regadas con aguas resi-

duales brutas pueden ocasionar infecciones con helmintos

(cisticercosis).

4) El uso de aguas residuales brutas para riego de campos tiene

escasa incidencia en aquellas comunidades con buenos hábitos

de higiene personal.

5) No se ha detectado un riesgo real de transmisión de enfermeda-
des por riego por aspersión con agnas residuales tratadas.

Fig. 6.- Depuración de aguas residuales tnediante filtros de turba.
P.E. Can•ión de los Céspedes.
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Factores que intervienen en la transmisión de las enfer-
medades

Los viru^ patógenos, bacterias, protozoos y helmintos contenidos

en las aQuas residuales pueden producir infecciones a través de la piel

(caso de alg^mos helmintos) o p^^r in^*estión de alimentos contamina-

do^ por estas aguas. Sin embarg^^, par^i que su uso rept-esente un ries-

go sanitario real deben coinciclir todas las eondiciones siguientes:

a) Que el ^^ermen p<<t6^reno peneU^e en un terreno en número sufi-

ciente para constituir una dosis infectiva, o bien que se multipli-

yue allí hasta nlcanzar tal dosis.

b) Que la dosis infectante penetre en un huésped humano.

c) Que el huésped qucde infectado.

d) Que la infecci6n cause la enfermedad o se tr^u^smita de nuevo.

El riesgo sólo será potencial si i^o existe la condición d) y, aún exis-
tiendo esta condición, sblo será de importancia para la salud pública si
causa excesiva prevalencia de enPermedad o intensidad de infección.

Por otra p<<rte, ciertas c^iracterísticas epidemiológicas básicas de

los organismos pat6^^enos contribuyen a incrementar los riesgos:

- Alta persistenci^i clel a^ente patógeno en el medio (suelos, culti-
vos, ^iguas, etc).

- Baja dosis infectiva.

- Poca inmunidad dcl huéspcd.

- Mínima transmisión simultánea por otras vías (alimentos, a^ua,
hábitos de hi^iene, etc). ^

Parliendo c1e estas bases es de suponcr que los aQentes patógenos
más persistentes en el medio, con mayor periodo de latencia, dosis

infectivas más bajas y a los que la inmunidad del huésped es baja,

representan el mayor riesgo real ocasionado por la utilización de

agua^ residualcs. En e^te ^rupo se encucntran helmintos intestinales

conx^ las tcnias. ^

13



Sin embargo> los virus entéricos tienen menos importancia en la
transmisión de enfermedades a través de las aguas residuales de lo
que podría espeiw-se. Ello es debido a que el papel de la inmunidad
es más destacado, puesto que el individuo adquiere inmunidad per-
manente en los primeros años de su vida.

Finalmente, cuando el riesgo de transmisión par otras vías es elevado,
como en el caso de infecciones fecales transmitidas por vía oral (por
ejemplo las bacterias E. coli y Salmonella sp. y el protozoo Giczrdia
lamblia), un bajo incremento de la transmisión originada por el aprove-
chamiento de aguas residuales puede tener menor importancia Felativa.

Puede deducirse, por tanto, que cuando se utilizan aguas residua-

les sin tratar para el riego, la infección helmíntica es el riesgo más

impartante; el riesgo de infección bacteriana es menor, aunque tam-

bién elevado, y muy bajo o nulo en el caso de los virus.

CARGA EXCRETADA

latencia
multiplicación

persistencia
supervicencia al tratamiento

DOSIS [NFECTANTE APLICADA
A LA TIERRA 0 AL AGUA

persis[encia
huésped intermediario

tipo de utilizución
tipo de exposición humana

LA DOSIS INFECTANTE LLF,GA AL
HUESPED HUMANO

^ comportamiento humano
tipo de imnunidad humana

R[ESGOS DF, INFECCION
Y ENFERMEDAD

^ otras vías de ti'ansmision

IMPORTANCIA PARA LA SALUD PUBLICA DEL
USO DE AGUAS RES[DUALES

Tabla 2.- Propiedades del huésped y del
agente patógeno que influyen en las
sucesivas etapas que van desde la
presencia de un agente patógeno en las
aguas residuales hasta la enfermedad
humana mensurable e imputable al

empleo de las mismas.

Fuenre: I31um y Feachem I 1985).
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En la Tabla 2 se exponen las etapas necesarias para que se plantee

un riesgo sanitario, junro con las propiedades del agente patógeno y

del huésped y las posibles interacciones. Si la secuencia se inten^^nn-

pe en algún punto, los riesgos potenciales no se traducen en un ries-

go real. Este es el fundamento sobre el que se basan los diferentes

métodos de protección sanitaria que se exponen a continuación.

MEDIDAS DE PROTECCION SANITARIA EN EL APROVE-
CHAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

Directrices sobre los efluentes empleados en agricultura

Como ya se ha indicado, en el año 1973 la OMS elaboró un pri-
mer informe que marcaba u ►^as normas microbiológicas muy restric-

tivas respecto a la reutilización de aguas residuales. Posteriormente

se ha establecido L► n consenso entre los técnicos en el sentido de q^ ► e
el riesgo de dichas prácticas es inferior al previsto inicialmente.

Fig. 7.- La contaminación mediante vertidos indu^U iales o mineros lnulu las posibilida-

des de reutilizacibn de las aguas en lu^ que 5on eliminados. Río Tinto en 1.987 (Huclva).
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Categoría RCUti1lZeCión
Grupo

expuesto

Nematodos
intestinalesd

(mcdia ari[mética n"
de huevos pur litro^)

Coliformes
fecales

en 1011 nil finedia
geomítrica^l

Tratamiento
necesuri:: , tra

lnkrar la calidnd
micrnbiold^,ic:: exi^,ida

Riego no
restnngido
Cultivns que se Cuosumidorc.c. G.ctunyucs dc

A consumen erudos, trubnjadures

^ i ^ i

alabilir,ición con

c;:mpus de agiícula,^ y tiempo dc rrlcnción de
deportes. parqucv públicu 2o dí:rv o trawmizmo

públicnsd uiv:dcnlccy

Riego
restnn^tdo

Cultivos indu9trin- E,atnnyucs de

B les y lun^njeros. Trabnjndores No se recumienda
estabilir.ución con

cereales.:írbole^e a rícolas ^ ^ una nonnunin
[iempu dc retención de

y culiivos yue
g @

IU día.^ u tratamienro
>e conwm;m
counuJo.

cyuica rnic

Rieco luculizadu
dc los cultivuz dc

C lu cuteguríu k3
cuando ni lus AI ntcuo.a

trabajndorc} ni cl Ninguna nonna Ninguna norma
sedimenWCibn primnria

público z+Lín
expueam

a En cacus c.epecífieo.ti, xe deben (ener en cuenlu Ios faeroies epidemiulógimc, socioculturalee y embienlales de cada lugur
y mudilie:u lus diivc[riccs de ucuerdo cun cllo.

d E.pecic. Auaris y Trichuriv y Anyuiloriom;u.

^ Durante cl período de rie^o.

d Convicne establecer wia directriz más estricta IQUO coliformes (ecules por 100 inl) pura piados públicus.

e En u.cu de árbules trutales cl riegu dzbe cesnr dos semanas antes de covechar la Irule V islu no .ve debe reruger dcl welo.

No e,v conveniente regar por aspersión.
Fuentc OMS 19R9

Tabla 3. Directrices recomendadas sobre la calidad microbiológica de las aguas
residuales cmpleadas en agriculturaa.

Las nuevas normas, establecidas en el infornle elaborado en 1989
y recogidas en la Tabla 3, son mas estrictas respecCo a los huevos de
helmintos pero menos en cuanto a la calidad bacteriológica.

La norma de calidad para el fiego sin restricciones (categoría A)

exige la reducción del número de huevos de helmintos contenidos en

las aguas residuales hasta una concentración de uno o menos por li-

tro y una concentt-ación máxima de 1.000 coliformes fecales por 100

ml; no obstante, en casos donde pueda haber un contacto difecto del

público con las aguas residuales, como en parques públicos o cam-

pos deportivos, la OMS recomienda que no se exceda de 200 coli-

formes fecales/100 ml. Esta calidad de agua es sufiiciente para prote-

ger la salud de todos los grupos que pudieran estar expuestos
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(trabajadores agrícolas, consumidores de los cultivos regados y pú-
blico de parques y zonas deportivas).

La norma de calidad para el riego restringido (cate^oría B) reco-

mienda los mismos requisitos para helmintos pero no señala ningu-

na directriz sobre la calidld bacteriológica, puesto que los trabaja-

dores agrícolas (único grupo afectado) tienen un riesgo mínimo 0

nulo ►-especto a la infección por bacterias contenidas en las aguas

residuales empleadas en el riego, según las pruebas epidemiológicas

que se poseen.

No obstante, es necesario señalar que los valores de las directrices
dadas en la tabla 3 no se deben interpretar en sentido estricto, por lo
que podrán ser modificados según los factores epidemiológicos, so-
cioculturales y ambientales.

Opciones técnicas

EI aprovechamiento de las aguas residuales en la agricultura, sin

riesgos paca la salud, requiere el empleo de un conjunto integrado de

medidas, cuya combinación óptima dependerá de las condiciones lo-

cales y del gr^►po de personas a proteger. Estas ^nedidas son:

- Tratamiento de las aguas residuales.

- Restricción de cultivos.

- Control de los usos y exposiciones.

- Fomento de la higiene.

Tratamientos de las aguas residuales.

El t►-atamiento de las aguas residuales es un te ►na ampliamente co-

mentado en la biblioarafía existente. Basta citar por st ► claridad y facili-

dad de comprensión las Hojas Div^ilgadoras n° 14-15/88, 10/88 y 16/89.

Los procedimientos convencionales de depuración (sedimentación

simple, producció ►^ de lodo activado y uso de filh^os bioló^icos, la-
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Fig. 8.- Balsa de almacenamiento de agua depuiada. E.D.A.R. de Antequera (Málaga).

gunas de aireación mecánica y zanjas de oxidación), aunque consi-

g^ien una reducción considerable de la Demanda Bioq^úmica de Oxí-

Qeno y de los Sólidos en Suspensión, no permiten fácilmente la ob-

tención de efluentes aptos para el riego de cultivos incluidos en la

categoría A y, además, no son efectivos para la eliminación de hLle-

vos de helmintos. Por ello se puede pensar en aplicar una desinfec-

ción, por ejemplo por medio de cloro, pero la reducción de] número

de bacterias por este procedimiei7to no es homogénea y requiere un

cierto coste, no afectando a los huevos de helmintos.

Por todo ello, la OMS considera que los estanques de estabilización

constituyen e] mejor tratamiento secundario a aplicar, especialmente

en zonas de clima cálido, dado su bajo coste, alto rendimiento y míni-

mo mantenimiento; dicho procedimiento es tanto más efectivo cuanto

mayor es la temperatura media ambiental de la zona donde se instala.

Las ventaj^s de los estanques de estabilización frente a otros siste-

mas de tratamiento son muchas:
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- Alto g ►ado de confianza para cumplir las directrices microbiológicas.

- No consumen energía, a excepción de la solar.

- Gran capacidad de absorción de car^as hidráulicas y orgánicas.

- Extremada sencillez de manejo y mantenimiento.

El único inconveniente a señalar es la extensión relativamente

^rande que cequiere, lo que puede limitar su uso en aquellos lugares

donde el valor del terreno es elevado o su disponibilidad es escasa.

Por otra parte, no se debe olvidar que la aplicación de tecnologías

de bajo coste para la depuración de aguas residuales tiene como re-

sultado la escasa producción de lodos residuales, puesto que éstos

son digeridos a la vez que se depuran las aQuas, l^^ que redunda asi-

mis ►^^o en un ►l^enor ^asto global.

Se/ección de cu/tivos y métodos de riego

La selección de cultivos constituye una estrategia de protección al

consumidor. La calidad que debe tener el efluente dependc del tipo de

cultivo al que se va a aplicar; por lo tanto, la cestricción de cultivos

Fig. 9.- Depuración cle uguas residuales

mediante plantas emergentes.

P.E. Carrión de los Céspedes.
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ELEMF,NTO
PARA AGUA USADA
INDEFINIDAMENTE

PARA USO HASTA 20
AÑOS SOBRE SUELOS

SOBRE CUALQUIER
SUELO

DE TEXTURA FINA Y
PH ENTRE 6,0 Y 8,5

Aluminio (Al) 5,0 20,0
Arsénico (As) 0,10 2,0
Berilio (Be) 0,10 0,5
Boro (Bo) Q75 2,0

Cadmio (Cd) 0,01 0,05
C^ob^ilto (Co) 0,05 5,0
Cobre (Cu) 0,20 5,0
G-omo (Cr) 0,10 1,0

Flúor (F) 1,0 15,0
Hierro (Fe) 5,0 2Q0
Litio (Li) 0,075 0,075
Mn^aneso (Mn) 0,20 10,0

Molibdeno (Mo) 0,01 0,05
Níquel (Ni) Q20 2,0
Plomo (Pb) 5,0 ]0,0
Selenio(Se) 0,02 0,02

Vanadio (V) 0,1 1,0
Zinc (Zn) 2,0 10,0

Fuei^te: Ayers, RS. y Wescot, D.W. FAO 1985.

Tabla 4.- Concentraciones máxiinas recomendadas por la FAO pari el a^ua de
riego (mg/1)

debe ser entendida como una medida más dentro del contexto de un
sistema de control. Además se deberá indicar a los agricultores la
necesidad de la selección de los cultivos y darles el sufiiciente apoyo
y asesoramiento para su introducción.

El riego de ciertos cultivos, especialmente los qLie se consumen cru-

dos> exigen el empleo de etluentes de alta calidad (tabla 3) pero para

otros se pueden emplear aguas residuales de calidad inferior sin riesgo

alguno para el consumidor. Sin embargo, si el efluente empleado para el

riego es de muy mal^ calidad, pueden verse afeetados los agricultores.

Por tanto según los grupos expuestos y las medidas de protección
sanitaria que exigen, los cultivos pueden clasificarse en tres grupos:
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Fig. 10.- Depuración medinnte sistema de biodiscos. P.E. Carrión de los Céspetles.

Categoría I.

Los efl^►entes e ►^pleados deben cwY^plir las directrices para el rie-
go si ►^ rest ►-icciones (huevos de helmintos 5 I/I, coliformes fecales
<_ 1000/100 ml). Se necesita proteger a los consumidores, los traba-
jadores agrícolas y el p^íblico en gener^ ►l. Se incluyen en este grupo:

- Cultivos que se consuman en crudo y que puedan estar e ►^ con-

tacto directo con el agua ►-esid^ ► ^il (hortalizas frescas -lechugas,

zanahoria, etc- o fi-utas re;gadas por aspersión).

- Campos con acceso al público (parques, campos de deporte, ete).

Categoría II.

Se utilizan a^uas de ►nenor calidad, a^uas para riego restrin^ido

(huevos de helmintos <_ I/1). Adem ►̂s de la protección de los h-abaja-

dores del campo, puede ser necesaria la adopción de otras medidas

tales como detener el riego con ag^►as residuales por u q período de-

terminado antes de recoger la cosecha. Se incluye en este arupo:
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- Cultivos para consumo humano que no entren en contacto direc-
to con las aguas residuales (árboles frutales, viñas, etc). Será ne-
cesario evitar su recogida del suelo y su riego por aspersión.

- Cultivos de pastos y forrajes verdes.

- Cultivos para consumo humano que no se ingieran crudos (pata-
tas, remolachas, berenjenas, etc).

- Cultivos para consumo humano cuya c^iscara no se come (nue-
ces, cacahuetes, etc).

- Cualquier cultivo que se riegue por aspersión.

Categoría III.

Cultivos que puedeu regarse con aguas de baja calidad (no se esta-

blecen normas microbiológicas pero se i°equiere un tratamiento de al

menos sedimentación primaria). Sólo necesitan pi°otección los traba-

jadores agrícolas. Se integran en este grupo los siguientes:

- Cultivos destinados a industrias no alimentarias (algodón, cáña-

mo, etc).

- Cultivos que se tratan por el calor o que se desecan antes de ser

consumidos (cereales, semillas oleaginosas, etc).

- Cultivos destinados a la fabricación de enlatados u otros trata-
mientos que destruyen los patógenos.

- Cultivos forrajeros secados al sol, recolectados antes de ser con-
sumidos por animales.

- Campos cercados a los que el público no tiene acceso (viveros
de ornamentales, etc).

Respecto a los métodos de riego, la aplicación de efluentes al te-
rreno se puede realizar de cinco fo^mas generales:

1) Por anegamiento, donde se moja prácticamente toda la superfi-

cie del terreno.

^^



2) Mediante surcos; se moja parte de la superficie del terreno.

3) Por aspersi6n; el suelo y los cultivos se mo_jan de igual forma

que cuando Ilue^ve.

4) Riego del s^^bsuelo; la superficie <►penas se moja pero el suelo

se satw•a.

5) Riego localizado (goteo); se aplia► el agua a cada planta a ^tn

ritmo ajustable.

En líneas ^^enerales se puede decir c^ue si el agua residual tratada

se ajusta a las directrices marcadas por la OMS para uso sin restric-

ciones, puede utilizarse cualquiera de los 5 métodos de riego, que-

dando la elección supeditada, en todo caso, a problemas de costos,

disponibilidad de aQua, inclinación del terreno, etc.

Si el agua es de menor calidad pero se c^uiere regar con ella culti-

vos de la categoría II, es necesario adoptar las siguientes medidas:

a) No regar po ►- aspersión, excepto para el cultivo de pastos forrajes.

b) No regar las hortalizas por anegamiet^to.

Fig. I I.- Numcrusos cauces de nuestra

^eogralía sufrcn las consecuenciati de

^los vcrlidos clc aguas residuales bruta^.
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Fig. 12.- Detalle de un desen^r^sador antes dc Ix cntrada cn los filtros de turba.
P.E. Cu^7^ión de los Céspedes.

El riego del subsuelo y el riego por boteo son los dos métodos que

ofrecen mayores garantías sanitarias, además de permitir un uso más

racional del agua y ofrecer mejores rendimie^^tos, pero necesitan ele-

vadas invei:5iones económicas y todavía no se han empleado a gran

escala p^ira el riego con aguas residuales.

Utilización de las aguas residuales y control de la exposi-
ción humana.

La utilización de las aguas residuales en agricultura puede afectar

fundamentalmente a 4 grupos de población diferentes:

- Los trabajadores agrícolas y sus fiamilias.

- EI person^il que maneja los prod^ictos cultivados.

- Los consumidores (de cultivos, carne y leche).

- Las personas que viven cerca de los campos afectados.
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Para controlar la exposición de cada uno de estos grupos pueden
tomarse diversas medidas. Los riesgos de contraer infecciones para-
sitarias en los trabajadores del campo pueden reducirse sensiblemen-
te adoptando las condiciones de higiene precisas (calzado adecuado,
empleo de guantes, etc).

Los riesgos para los consumidores pueden reducirse con progra-

mas adecuados de educación sanitaria sobre hiQiene de los alimentos

y mediante la adopción de ciertas precauciones, como la suspensión

de los riegos con aguas residuales durante un tiempo antes de la re-

colección. Así, el riego de árboles frutales con aguas resid^iales debe

eliminarse dos semanas antes de la recogida de los frutos. Por otro

lado, puede reducirse el riesgo de cisticercosis bovina interrumpien-

do la aplicación de residuales al menos dos semanas antes de sacar

el ganado a pastar, a pesar de que los huevos de Taenia sobreviven

durante varios meses en las tierras de pastos. El cocinado de los ali-

mentos antes de su consumo y la observancia de estrictas normas de

higiene constituyen otros procedimientos para reducir los riesgos en

los consumidoi-es.

Fig. 13.- La eutrofización es otro de
los problemas que s^irgen como

consecuencia de vertidos a cauce^.
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Finalmente, cabe decir que aunque no hay pruebas epidemiológi-
cas que demuestren que las personas que viven cerca de los campos
regados con aguas i^esiduales, corran un riesgo importante por los
patógenos presentes en los aerosoles de los sistemas de riego por as-
persión, deben romarse las precauciones necesarias para proteger a
los residentes del goteo directo de los aspersores, no empleándolos a
menos de 100 metros de viviendas o caminos.

PLANIFICACION DE LOS PROYECTOS DE REUTILIZACION.

Como ya se ha indicado, el aprovechamiento de las aguas residua-
les es de gran importancia en la planificación de los recursos hídri-
cos, especialmente en las regiones donde la escasez de agua consti-
tuye un problema evidente.

Poner en marcha un proyecto de esta índole resulta más fácil cuan-
do se trata de zonas administradas por entidades o comunidades afi-

Fig. 14.- El aprovechamiento de las aguas residuales favorece la utilización de
agua^ de mejor calidad para abastecimiento. Embalse El Pintado (Sevilla) en época

de sequía (1992).

26



nes (por ejemplo cooperativas o comunidades de ►-egantes) que si se
pretende desarrollar en áreas donde predominan parcelas explotadas
individualmente por pequeños agricultores.

En cualquier caso, el expedir cualquier permiso de aprovechamien-
to deberá estar condicionado a la ^dopción de las práctic^s más ade-
cuadas para que se garantice la inocuidad de los p ►-oductos obtenidos.

La identificación p ►-ecisa de los proyectos de reutilización, sus ca-
racterísticas técnicas y su magnitud, constituyen un factor funda-
mental para la correcta evaluación de los posibles riesgos sanitarios
y la aplicación de las ►nedidas de protección oportunas.

En todo proyecto, los principales aspectos técnicos que deben con-

cretarse son los siguientes:

- Volumen actual y previsto de generación de aguas residuales.
Proporción actual y prevista de efluentes industriales. Grado de
dilución con aguas superficiales.

- Instalaciones actuales y previstas pa ►-a el tratamiento de las

aguas residuales. Eficacia en la supresión de agentes patógenos.

Calidad físico-química del agua tratada.

- Superficie de regadío: extensión, emplazamiento, tipo (tierras de

cultivo, parques públicos, etc).

- Geología local y riesgo potencial de contaminación de aguas freá-

ticas. Tipos de suelos, terrenos en pendiente.

- Red de conducción de las aguas residuales a los campos. Esta-
ciones de bombeo.

- Requisitos de almacenamiento de las aguas residuales.

- Métodos de aplicación, tanto para riego restringido como para
no restringido.

Aspectos legislativos

El empleo de normas estrictas sobre la calidad de aguas residuales

para su reutilización ha llevado a que no se respeten las recomenda-
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Fig. 15.- El riego a pie constituye una práctica muy extendida y de ^ran consumo de
agua. Cultivos tempranos en la costa de Neija. Autor: Rafael Haro.

ciones iniciales dadas por la OMS, o bien a que en muchos casos se

haya desestimado su aprovechamiento.

Por tanto, las normas que se adopten deben estar en consonancia

con las condiciones locales y tener en cue»ta ]os factores epidemio-

lógicos, socioculturales y ambientales de cada localidad.

En España, hasta el momento actual, la única normativa estatal
con incidencia dii•eeta en la reutilización de aguas residuales es la
Ley 29/1985, de A^uas, y el Real Decreto 849/1986 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla determinados títulos
de la citada Ley.

En su capítulo IiI ("De ]a reutilización de aguas depui°adas") el

Real Decreto citado indica que las condiciones básicas para la reuti-

lización directa de los efluentes deberán ser establecidas par el Go-

bierno (Art. 272.1). Hasta el momento, estas condiciones todavía no

h^n sido establecidas.

28



No obstante, dado que la previsión de riesgos sanitarios constituye

un factor fundamental en los planes y proyectos de aprovechamiento

de las aguas residuales, el R.D. 849/86 establece (Art. 272.4) la obli-

gatoried^ld de que el Organismo de Cuenca recabe informe, con ca-
rácter vinculante, de las autoridades sanitarias en todos los casos de

reutilización de estas aguas.

Aspectos económicos

Entre los beneficios que reporta la reutilización de las aguas resi-

duales se pueden citar el valor de los cultivos producidos, el empleo

generado, el ahorro en fertilizantes y el daño que se evita respecto a

contaminación ambiental.

Por otra parte, en las zonas costeras puede dar lugar a la elimina-

ción de los emisarios s^ibmarinos, con ]as ventajas que esto supone

respecto a contaminación marina y a gastos de mantenimiento.

Fi^. I6.- Los punros de vertido de aguas doinésticas presentan una exhuberante

vegetación, dado el ^ilto contenido de nutrientes que poseen.
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Fig. 17.- La reutilización de las aguas evita impactos negativos en el medio
ambiente. Parque Natural Entorno de Doñana.

A1 realizar un proyecto de reutilización de efluentes es necesario
valorar en su justa medida los costes derivados de la instalación de
los sistemas de almacenamiento y distribución (estanques, depósitos,
canales, etc). Igualmente, deberá considerarse el gasto de tratamien-
to de las aguas, aunque esto sólo representa la cuarta parte del costo
que supone el abastecimiento y la evacuación de desechos.

De otro lado, no debe olvidarse que se reutilice o no, la recolección de

las aguas residuales es necesaria, por lo que su costo no deberá incluir-

se en las evaluaciones económicas de los proyectos. Igualmente, el

transporte de efluentes tratados deberá realizarse mediante gravedad,

evitando el recorrido de las mismas a través de grandes distancias.

Mejora de las prácticas existentes de reutilización

Considerando que la reutilización de aguas residuales constituye un
hecho rea1, la primera medida de protección frente a ellas es el trata-

miento de las mismas hasta reducir su carga contaminante a los niveles
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recomendados, aunque en muchos casos esto no es fácil porque no siem-
pre se dispone de Cen-eno en cantidad suficiente en las zonas u ►-banas.

También será necesario el asegurarse que e1 uso de estas aguas no
contamina las fi ►entes o]os acuíferos cercanos.

La restricción de ctiltivos también supone una medida de mejora,

tanto más fácil de desarrollar en la medida que la distribución de los

eíluentes se realiza bajo control de Organismos Oficiales, asociacio-

nes o comunidades de ►-egantes. Por tanto, se impone la necesidad de

cambiar los métodos tradicionales de empleo de aguas residuales

cuando éstas son utilizadas, aplicando sistemas de riego que dan nia-

yor protección frente a la contaminación y permiten un uso más efi-

ciente (por ejemplo el goteo).

Según las recomendaciones realizadas por la OMS, en las regiones

que se^n susceptibles del desarrollo de experiencias de este tipo es

conveniente realizar un proyecto piloto en el que se puedan valorar

los factores que le influyen, considerando además que dicho proyec-

to podrá constituir posteriormente una instalación de adiesCramiento

para operarios y agricultores.
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